
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2016 - 0283 
 
Secretaría:  practique otra liquidación de costas donde se vean 
reflejados los valores por concepto de agencias en derecho a favor de 
los litisconsortes ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA., JUAN 
VELOSA RUÍZ y ANA CECILIA SILVA DE VELOZA, tema aún 
pendiente, pues la cuenta realizada solo hace referencia a las sumas 
para BERSELÍ MATEUS y MANUEL ENRIQUE MATEUS (archivo 104). 
 
Para mayor claridad, consúltese la grabación de la audiencia de fallo 
desde 1:04:51 en adelante. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 


	GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO

